
Outlook

RE: Citación Comité Ordinario de Contratación N° 9 - 07 de mayo de 2026 (PRESENCIAL)

Desde Ingrid Silvana, Escobar Castro <ISEscobar@saludcapital.gov.co>
Fecha Mié 6/05/2026 4:02 PM
Para Jenny Andrea, Gonzalez Reina <JA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>; Jose Luis, Rincón Ortiz

<JLRincon@saludcapital.gov.co>
CC Laura Isabel, Velez Rios <livelez@saludcapital.gov.co>

Buenas tardes Andrea

Envió respuesta frente a las dos observaciones:

--------------------------------------------------------

Cordial saludo

Con el fin de atender las observaciones  de manera técnica y fortalecer la sustentación ante el comité de
contratación, nos permitimos presentar las siguientes precisiones:

OBSERVACION NO1

El objeto contractual enuncia una actualización y el alcance enuncia rediseño visual, lo cual esta formulado en
términos valorativos y no verificables

Respecto a la observación relacionada con la formulación del objeto contractual y el alcance del proceso, se
realizo ajuste en la redacción con el fin de expresar el alcance requerido en términos técnicos, verificables y
medibles, precisando que el proceso no corresponde únicamente a un “rediseño visual”, sino a una actualización
integral de componentes funcionales, tecnológicos, pedagógicos y de accesibilidad de la Plataforma Aprender Salud
2.0.

En consecuencia, el objeto contractual quedaría orientado de la siguiente manera:

“Contratar los servicios especializados para la actualización tecnológica, funcional, gráfica y de accesibilidad de la
Plataforma Aprender Salud 2.0 de la Secretaría Distrital de Salud, mediante la implementación de mejoras
verificables en experiencia de usuario, arquitectura de información, interoperabilidad, accesibilidad digital,
funcionalidades pedagógicas, analítica, seguridad, estabilidad y rendimiento, incluyendo pruebas técnicas,
documentación y puesta en funcionamiento de los componentes implementados.”

Así mismo, el alcance del proceso se ajusta incorporando componentes técnicos verificables asociados a:

Actualización de interfaz gráfica y experiencia de usuario (UX/UI).
Implementación de diseño responsivo para dispositivos móviles, tabletas y computadores.
Ajustes de accesibilidad digital conforme a lineamientos WCAG 2.2.
Optimización de arquitectura de información y navegación.
Implementación de funcionalidades pedagógicas y recursos interactivos.
Configuración de dashboards, reportes e indicadores.
Fortalecimiento de seguridad, estabilidad y rendimiento de la plataforma.
Ejecución de pruebas funcionales, técnicas, de accesibilidad y usabilidad.
Elaboración de documentación técnica y funcional.
Puesta en funcionamiento de los componentes implementados.



De igual manera, los conceptos inicialmente valorativos serán soportados mediante entregables verificables,
criterios de aceptación y evidencias técnicas que permitan su validación durante la ejecución contractual y el
proceso de supervisión.

OBSERVACION NO2

El contrato concentra una alta complejidad técnica en una sola figura de supervisión, sin evidenciar apoyo técnico
especializado permanente."

Respecto a la observación relacionada con la complejidad técnica del proceso y la concentración de la supervisión
en una sola figura, se precisa que, dada la naturaleza funcional y tecnológica del contrato, se fortalecerá el esquema
de seguimiento mediante apoyo técnico especializado durante la ejecución contractual.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el alcance del proceso involucra componentes asociados a actualización
tecnológica, accesibilidad digital, experiencia de usuario (UX/UI), arquitectura de información, funcionalidades
pedagógicas, analítica, seguridad, estabilidad y rendimiento de plataforma, los cuales requieren validaciones
técnicas específicas.

En consecuencia, se dejará establecido en los estudios previos que la supervisión contractual contará con
acompañamiento y apoyo técnico interdisciplinario por parte de las áreas competentes de la entidad, según la
naturaleza de los entregables y componentes a validar.

Dicho apoyo podrá incluir acompañamiento técnico relacionado con:

Infraestructura y plataformas tecnológicas.
Desarrollo y componentes funcionales.
Accesibilidad digital y validaciones WCAG 2.2.
Seguridad de la información.
Validación funcional y experiencia de usuario.
Componentes pedagógicos y educativos virtuales.
Analítica y reportería.

Así mismo, se incorporarán mecanismos de seguimiento y control técnico tales como:

Mesas técnicas de seguimiento.
Validación técnica de entregables.
Pruebas funcionales y de accesibilidad.
Revisión de cumplimiento de criterios técnicos.
Conceptos de validación por componente.
Actas de seguimiento y aprobación de hitos.

Con lo anterior, se busca garantizar que la supervisión del contrato cuente con el soporte técnico necesario para la
adecuada validación, seguimiento y recepción de los productos derivados del proceso contractual.

Silvana Escobar Castro

Secretaría Distrital de Salud
 
Dirección TIC



De: Jenny Andrea, Gonzalez Reina <JA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 12:31 p. m.
Para: Ingrid Silvana, Escobar Castro <ISEscobar@saludcapital.gov.co>; Jose Luis, Rincón Ortiz <JLRincon@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: Citación Comité Ordinario de Contratación N° 9 - 07 de mayo de 2026 (PRESENCIAL)
 

Cordial saludo

Apreciados ingenieros, solicitamos amablemente su apoyo con relación a las 2 observaciones realizadas por la
directora de planeación sectorial, al documento de estudios previos del proceso de contratación para la
actualización de la Plataforma Aprender Salud 2.0.

"Con respecto al proceso SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA
APRENDER SALUD, me permito precisar las siguientes observaciones:

OBSERVACION NO1
El objeto contractual enuncia una actualización y el alcance enuncia rediseño visual, lo cual esta formulado en
términos valorativos y no verificables

Objeto: “Contratar los servicios para la actualización de la plataforma Aprender Salud, que permita una mejor
navegación e interacción en aras de seguir fortaleciendo el posicionamiento de la oferta educativa de la Secretaría
Distrital de Salud.”

ALCANCE DEL PROCESO

Mediante la actualización gráfica y rediseño visual de la plataforma, se busca:

a) Mejorar la experiencia del usuario (UX/UI) a través de interfaces más intuitivas, atractivas y adaptadas a
diferentes dispositivos (móviles, tabletas y computadores), así como una navegación simplificada y accesible.

b) Aumentar la accesibilidad y equidad digital, dando cumplimiento a estándares internacionales como WCAG 2.2,
con el fin de garantizar el acceso pleno a personas con discapacidad visual, auditiva o cognitiva.

c) Innovar en las estrategias pedagógicas y la personalización del aprendizaje, mediante la implementación de rutas
adaptativas, cuestionarios interactivos y recursos multimedia enriquecidos.

d) Implementar dashboards y reportes personalizados para el seguimiento del progreso y las competencias de los
usuarios.

e) Incrementar la seguridad, estabilidad y escalabilidad de la plataforma, mediante la adopción de tecnologías
actualizadas que garanticen la protección de datos, la realización de copias de seguridad automáticas y un alto
rendimiento.

f) Contribuir a la reducción de costos a largo plazo, buscando disminuir la necesidad de soporte técnico correctivo
constante y la optimización de recursos destinados a tareas operativas.

g) Incluir testimoniales de experiencias exitosas y recomendaciones de cursos con base en el historial de cada
estudiante.

OBSERVACION NO2
El contrato concentra una alta complejidad técnica en una sola figura de supervisión, sin evidenciar apoyo técnico
especializado permanente."



Agradecemos su apoyo con la orientación técnica el día de hoy, para poder dar respuesta y estar en capacidad de
sustentar lo necesario ante el comité de contratación. 

Quedamos atentas a sus observaciones. 

De: Luz Marina, Galindo Caro <LMGalindo@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 11:56
Para: Luis Alexander, Moscoso Osorio <LAMoscoso@saludcapital.gov.co>; SDS, Contratacion
<Contratacion@saludcapital.gov.co>; Juan Guillermo, Correa Garcia <JGCorrea@saludcapital.gov.co>; Marcela, Martinez
Contreras <M1Martinez@saludcapital.gov.co>; Alejandra, Taborda Restrepo <A1Taborda@saludcapital.gov.co>; Jose Ignacio,
Argote Lopez <JIArgote@saludcapital.gov.co>; Luisa Fernanda, Vallejo Cruz <LF1Vallejo@saludcapital.gov.co>; Sandra Milena,
Monroy Ramirez <SMMonroy@saludcapital.gov.co>; Melissa, Triana Luna <M1Triana@saludcapital.gov.co>; Katty Jhoana,
Rodriguez Lozano <KJ1Rodriguez@saludcapital.gov.co>; Saira Adelina, Guzmán Marmolejo <SAGuzman@saludcapital.gov.co>;
Diana Sofia, Rios Oliveros <DSRios@saludcapital.gov.co>; Salome, Valencia Aguirre <S1Valencia@saludcapital.gov.co>; Claudia
Liliana, Moreno Ramírez <CLMoreno@saludcapital.gov.co>
Cc: Alejandro Mario, Rico Nieves <AMRico@saludcapital.gov.co>; Maria Tereza, Uribe Peña <MTUribe@saludcapital.gov.co>;
Eliana Andrea, Pineda Sanchez <EAPineda@saludcapital.gov.co>; Tatiana Teresa, Andrade Renteria
<TTAndrade@saludcapital.gov.co>; Laura Viviana, Ortegon Penagos <LVOrtegon@saludcapital.gov.co>; Jorge Enrique,
Rodriguez Guzman <JERodriguez@saludcapital.gov.co>; Claudia Liliana, Olivares Hernández <CLOlivares@saludcapital.gov.co>;
Maria Fernanda, Arias Betancur <MFArias@saludcapital.gov.co>; Diva Magally, Rodriguez Navarro
<DMRodriguez@saludcapital.gov.co>; Juan Francisco, Ordoñez Cepeda <JFOrdonez@saludcapital.gov.co>; Diana del Pilar,
Pinzon Gomez <DPPinzon@saludcapital.gov.co>; Jenny Andrea, Gonzalez Reina <JA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>; Ricardo
Andres, Moreno Cardozo <RAMoreno@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Citación Comité Ordinario de Contratación N° 9 - 07 de mayo de 2026 (PRESENCIAL)
 
Buenas tardes !

Con respecto al proceso SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA ACTUALIZACIÓN DE LA
PLATAFORMA APRENDER SALUD,  me permito precisar las siguientes observaciones :

OBSERVACION NO1
El objeto contractual enuncia una actualización y el alcance enuncia rediseño visual, lo cual esta 
formulado en términos valorativos y no verificables

Objeto: “Contratar los servicios para la actualización de la plataforma Aprender Salud, que permita una mejor
navegación e interacción en aras de seguir fortaleciendo el posicionamiento de la oferta educativa de la Secretaría
Distrital de Salud.”

ALCANCE DEL PROCESO

Mediante la actualización gráfica y rediseño visual de la plataforma, se busca:

a) Mejorar la experiencia del usuario (UX/UI) a través de interfaces más intuitivas, atractivas y adaptadas a
diferentes dispositivos (móviles, tabletas y computadores), así como una navegación simplificada y accesible.



b) Aumentar la accesibilidad y equidad digital, dando cumplimiento a estándares internacionales como WCAG 2.2,
con el fin de garantizar el acceso pleno a personas con discapacidad visual, auditiva o cognitiva.

c) Innovar en las estrategias pedagógicas y la personalización del aprendizaje, mediante la implementación de rutas
adaptativas, cuestionarios interactivos y recursos multimedia enriquecidos.

d) Implementar dashboards y reportes personalizados para el seguimiento del progreso y las competencias de los
usuarios.

e) Incrementar la seguridad, estabilidad y escalabilidad de la plataforma, mediante la adopción de tecnologías
actualizadas que garanticen la protección de datos, la realización de copias de seguridad automáticas y un alto
rendimiento.

f) Contribuir a la reducción de costos a largo plazo, buscando disminuir la necesidad de soporte técnico correctivo
constante y la optimización de recursos destinados a tareas operativas.

g) Incluir testimoniales de experiencias exitosas y recomendaciones de cursos con base en el historial de cada
estudiante.

OBSERVACION NO2
El contrato concentra una alta complejidad técnica en una sola figura de supervisión, sin evidenciar apoyo
técnico especializado permanente.

Cordialmente,  

Luz Marina Galindo Caro 
Directora de Planeación Sectorial
Secretaría Distrital de Salud
Edificio Administrativo, Piso 3
Cra. 32 N° 12 - 81, Bogotá D.C. 
364 9090 Ext. 9543

De: Luis Alexander, Moscoso Osorio <LAMoscoso@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 5 de mayo de 2026 11:00
Para: SDS, Contratacion <Contratacion@saludcapital.gov.co>; Juan Guillermo, Correa Garcia <JGCorrea@saludcapital.gov.co>;
Marcela, Martinez Contreras <M1Martinez@saludcapital.gov.co>; Alejandra, Taborda Restrepo
<A1Taborda@saludcapital.gov.co>; Jose Ignacio, Argote Lopez <JIArgote@saludcapital.gov.co>; Luisa Fernanda, Vallejo Cruz
<LF1Vallejo@saludcapital.gov.co>; Sandra Milena, Monroy Ramirez <SMMonroy@saludcapital.gov.co>; Luz Marina, Galindo
Caro <LMGalindo@saludcapital.gov.co>; Melissa, Triana Luna <M1Triana@saludcapital.gov.co>; Katty Jhoana, Rodriguez
Lozano <KJ1Rodriguez@saludcapital.gov.co>; Saira Adelina, Guzmán Marmolejo <SAGuzman@saludcapital.gov.co>; Diana
Sofia, Rios Oliveros <DSRios@saludcapital.gov.co>; Salome, Valencia Aguirre <S1Valencia@saludcapital.gov.co>; Claudia
Liliana, Moreno Ramírez <CLMoreno@saludcapital.gov.co>
Cc: Alejandro Mario, Rico Nieves <AMRico@saludcapital.gov.co>; Maria Tereza, Uribe Peña <MTUribe@saludcapital.gov.co>;
Eliana Andrea, Pineda Sanchez <EAPineda@saludcapital.gov.co>; Tatiana Teresa, Andrade Renteria
<TTAndrade@saludcapital.gov.co>; Laura Viviana, Ortegon Penagos <LVOrtegon@saludcapital.gov.co>; Jorge Enrique,
Rodriguez Guzman <JERodriguez@saludcapital.gov.co>; Claudia Liliana, Olivares Hernández <CLOlivares@saludcapital.gov.co>;
Maria Fernanda, Arias Betancur <MFArias@saludcapital.gov.co>; Diva Magally, Rodriguez Navarro
<DMRodriguez@saludcapital.gov.co>; Juan Francisco, Ordoñez Cepeda <JFOrdonez@saludcapital.gov.co>; Diana del Pilar,
Pinzon Gomez <DPPinzon@saludcapital.gov.co>; Jenny Andrea, Gonzalez Reina <JA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>; Ricardo
Andres, Moreno Cardozo <RAMoreno@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Citación Comité Ordinario de Contratación N° 9 - 07 de mayo de 2026 (PRESENCIAL)
 
Cordial saludo,



 
Respetados Miembros de Comité, 

De manera atenta me permito informar, que en calidad de Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento
delego a la Dra Claudia Liliana Moreno Ramirez, para que asista al  Comité de Contratación No. 09 del día 07  de
mayo de 2026, con las mismas facultades que me asisten como miembro de dicho comité.

Cordialmente,

  E.M

De: SDS, Contratacion <Contratacion@saludcapital.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 19:43
Para: Juan Guillermo, Correa Garcia <JGCorrea@saludcapital.gov.co>; Marcela, Martinez Contreras
<M1Martinez@saludcapital.gov.co>; Alejandra, Taborda Restrepo <A1Taborda@saludcapital.gov.co>; Luis Alexander, Moscoso
Osorio <LAMoscoso@saludcapital.gov.co>; Jose Ignacio, Argote Lopez <JIArgote@saludcapital.gov.co>; Luisa Fernanda, Vallejo
Cruz <LF1Vallejo@saludcapital.gov.co>; Sandra Milena, Monroy Ramirez <SMMonroy@saludcapital.gov.co>; Luz Marina,
Galindo Caro <LMGalindo@saludcapital.gov.co>; Melissa, Triana Luna <M1Triana@saludcapital.gov.co>; Katty Jhoana,
Rodriguez Lozano <KJ1Rodriguez@saludcapital.gov.co>; Saira Adelina, Guzmán Marmolejo <SAGuzman@saludcapital.gov.co>;
Diana Sofia, Rios Oliveros <DSRios@saludcapital.gov.co>; Salome, Valencia Aguirre <S1Valencia@saludcapital.gov.co>
Cc: Alejandro Mario, Rico Nieves <AMRico@saludcapital.gov.co>; Maria Tereza, Uribe Peña <MTUribe@saludcapital.gov.co>;
Eliana Andrea, Pineda Sanchez <EAPineda@saludcapital.gov.co>; Tatiana Teresa, Andrade Renteria
<TTAndrade@saludcapital.gov.co>; Laura Viviana, Ortegon Penagos <LVOrtegon@saludcapital.gov.co>; Jorge Enrique,
Rodriguez Guzman <JERodriguez@saludcapital.gov.co>; Claudia Liliana, Olivares Hernández <CLOlivares@saludcapital.gov.co>;
Maria Fernanda, Arias Betancur <MFArias@saludcapital.gov.co>; Diva Magally, Rodriguez Navarro
<DMRodriguez@saludcapital.gov.co>; Juan Francisco, Ordoñez Cepeda <JFOrdonez@saludcapital.gov.co>; Diana del Pilar,
Pinzon Gomez <DPPinzon@saludcapital.gov.co>; Jenny Andrea, Gonzalez Reina <JA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>; Ricardo
Andres, Moreno Cardozo <RAMoreno@saludcapital.gov.co>
Asunto: Citación Comité Ordinario de Contratación N° 9 - 07 de mayo de 2026 (PRESENCIAL)
 
Cordial saludo,
 
Respetados Miembros de Comité, 
 
Por medio de la presente comunicación y siguiendo instrucciones del presidente del Comité de Contratación el Dr.
Juan Guillermo Correa García (Subsecretario Corporativo), respetuosamente, la Secretaría Técnica procede a citar
Comité de Contratación Ordinario Presencial No. 9 de la vigencia 2026, que se llevará a cabo el siete (07) de mayo
de 2026 a las 2:00 P.M. en el Edificio Administrativo Piso 6 en la Sala de Juntas de la Subsecretaria Corporativa. 
 
Les solicitamos que las observaciones y recomendaciones a que haya lugar se teniendo en cuenta el historial de
este correo. Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en la Resolución No. 157 del 10 de febrero de 2021.
 
A continuación, remitimos el orden del día:
 
1. Verificación de asistencia de los miembros permanentes e invitados del comité de contratación.



 
2. Lectura de los temas sometidos al comité.  
 
3. Comentarios, dudas, sugerencias, aclaraciones y deliberación frente de los temas.
 
4. Cierre del comité de contratación.  
 
El tema de este Comité Ordinario es el siguiente: 

TEMA No. 1 SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MEDICOS
VIH E ITS

OBJETO: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH
E ITS EN LA POBLACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD
VIGENTE."
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Selección Abreviada por Subasta Inversa
PRESUPUESTO OFICIAL: QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($540.000.000) pesos
M/Cte., incluido IVA, (para los casos que aplique) incluidos todos los impuestos, gastos, costos,
contribuciones directos e indirectos, lo cual es resultado  del análisis económico  del sector y
estudio de mercado.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Seis (6) meses.
AREAS RESPONSABLES: Subdirección de Determinantes en Salud
DIRECTIVOS RESPONSABLES: Diana Sofia Rios Oliveros 
ABOGADO SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN: Jorge Enrique Rodríguez Guzmán
REFERENTE DEL PROCESO:   Diva Magally Rodriguez Navarro. 

TEMA No. 2 SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA
APRENDER SALUD

OBJETO:  "CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE LA PLATAFORMA APRENDER
SALUD, QUE PERMITA UNA MEJOR NAVEGACIÓN E INTERACIÓN EN ARAS DE SEGUIR
FORTALECIENDO EL POSICIONAMIENTO DE LA OFERTA EDUCATIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE SALUD"
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada de Menor Cuantía.
PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO
MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($289.224.740)
PLAZO DE EJECUCIÓN: Siete (7) meses.
DEPENDENCIA QUE SOLICITA:  Subsecretaria de Salud Pública
RESPONSABLE: Salomé Valencia Aguirre.
ABOGADAS SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN: Claudia Liliana Olivares y María Fernanda Arias.
REFERENTES DEL PROCESO: Juan Francisco Ordóñez, Diana del Pilar Pinzón, Jenny Andrea González,
Ricardo Andrés Moreno. 

Para el efecto de lectura y revisión, se anexan los documentos y soportes previos respectivos en carpetas a través
de SharePoint. Por favor descargar cada tema para poder visualizar los archivos que están en la carpeta. Vale la
pena mencionar que la carpeta es únicamente de lectura y descarga. No se pueden editar los archivos. Los
comentarios serán enviados por el correo o mencionados en el comité de forma presencial. 

Comité Ordinario N° 9 - 07 de mayo de 2026​​​​

​De acuerdo con el artículo 9º inciso 5º de la Resolución 157 de 10 de febrero de 2021 establece que “(…) Si alguno
de los integrantes, decide apartarse de la decisión mayoritaria adoptada por el comité, deberá realizar el respectivo
salvamento de voto y expresar las razones que lo llevan a ello, lo cual quedará consignado en el acta. (…)” 

Por ende, todos los miembros con voz y voto permanente deberán manifestarse por cada uno de los temas del
comité, o apartarse de la votación, con la respectiva justificación.  
 
Nota No. 1: Se recuerda, que el Comité Asesor de Contratación está integrado por:  
 
1. Subsecretario Corporativo o su delegado, quien lo presidirá. 

https://saludcapitalgovco.sharepoint.com/:f:/s/COMITDECONTRATACIN/IgAJ5pFeEx5XTawDwZ9SdNtEAQ62Wdp7wkiR8GpNjqyEyP0?xsdata=MDV8MDJ8SVNFc2NvYmFyQHNhbHVkY2FwaXRhbC5nb3YuY298ODhkNDllMjkyMWRkNDdjNWJlNDEwOGRlYWI5NTUzZDR8NGFiMTE4M2U3NWQ2NGI4N2I0YjViZmNiOTY4YzFkNTd8MXwwfDYzOTEzNjg1NTEyNzU5NDUxN3xVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SkZiWEIwZVUxaGNHa2lPblJ5ZFdVc0lsWWlPaUl3TGpBdU1EQXdNQ0lzSWxBaU9pSlhhVzR6TWlJc0lrRk9Jam9pVFdGcGJDSXNJbGRVSWpveWZRPT18MHx8fA%3d%3d&sdata=S09VSW9waE51S2tNWk1yTGE0Ym11KzRsTnBIRVdBYW9YNTR3Tmo1cUtsWT0%3d
https://saludcapitalgovco.sharepoint.com/:f:/s/COMITDECONTRATACIN/IgAJ5pFeEx5XTawDwZ9SdNtEAQ62Wdp7wkiR8GpNjqyEyP0?xsdata=MDV8MDJ8SVNFc2NvYmFyQHNhbHVkY2FwaXRhbC5nb3YuY298ODhkNDllMjkyMWRkNDdjNWJlNDEwOGRlYWI5NTUzZDR8NGFiMTE4M2U3NWQ2NGI4N2I0YjViZmNiOTY4YzFkNTd8MXwwfDYzOTEzNjg1NTEyNzU5NDUxN3xVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SkZiWEIwZVUxaGNHa2lPblJ5ZFdVc0lsWWlPaUl3TGpBdU1EQXdNQ0lzSWxBaU9pSlhhVzR6TWlJc0lrRk9Jam9pVFdGcGJDSXNJbGRVSWpveWZRPT18MHx8fA%3d%3d&sdata=S09VSW9waE51S2tNWk1yTGE0Ym11KzRsTnBIRVdBYW9YNTR3Tmo1cUtsWT0%3d


2. Subsecretario de Salud Pública o su delegado. 
3. Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento o su delegado.
4. Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial o su delegado.
5. Subsecretario de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía o su delegado.   
6. Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos o su delegado  
7. Jefe o Director  de  la dependencia que solicite la contratación o su delegado, que contribuya a dar claridad
técnica. 
8. Director Administrativo o su delegado. 
9. Director Financiero o su delegado.   
10. Director de Planeación Sectorial o su delegado.   
11. Subdirectora de Contratación o su delegado.  

 
Integrante permanente con voz, pero sin voto   
 
1.    Jefe de la Oficina de Control Interno o su delegado.
 
Nota No. 2: Se recuerda, a todos los miembros del Comité de Contratación que, si requieren hacer
delegaciones, estas deben realizarse con antelación vía correo electrónico siguiendo el hilo de este correo. 
 
Agradeciendo de antemano la atención prestada.  
 
Sin otro particular,  
Katty Jhoana Rodriguez Lozano
Subdirectora de Contratación 
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